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EXCELENTÍSIMO SEÑOR: 

Tengo el honor de remitir a V. E. la Memoria de los trabajos realizados 

en el Matadero y Mercado de Ganados durante el ejercicio económico 

de 1924-25. 

He creído conveniente reproducir en esta Memoria sólo cifras, con la 

menor prosa posible, convencido de que los números reflejan mejor que la 

mucha palabrería los trabajos realizados, tanto en cuantía como en resulta-

dos; he confiado casi exclusivamente en los números, porque las cifras que 

acompaño son reflejo exacto de la realidad, son representación de hechos 

verdaderos tomados de los partes diarios y recopilados en los diferentes 

libros que llevan en la Administración, Intervención, Servicios comerciales y 

sanitarios. 

El valor de estas cifras es indiscutible por la escrupulosidad con que se 

anotan, pues téngase presente este hecho: en todas las operaciones del Ma-

tadero, independientemente de la comprobación oficial como servicio del 

Municipio, tenemos una intervención directa, inmediata del público que 

acude a nuestras oficinas y dependencias a realizar negocios; no son datos 

de pura estadística: son resultados de servicios en que siempre hay dos par-

tes contratantes, y las dos deben mostrar conformidad; además, la compro-

bación de estos datos es facilísima; en nuestros libros se consignan día por 

día estas cifras, cuyo resumen nos permite tener siempre a la vista el resul-

tado de la gestión y la marcha económica del establecimiento. 

Falta en esta Memoria una cifra que exprese el entusiasmo y la voluntad 

con que el personal y los obreros han sabido secundar las órdenes de la 

Dirección para realizar la labor que el Ayuntamiento me tiene confiada. 
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Ruego a V. E., si lo estimara digno y oportuno, que autorice la publi-

cación de este trabajo para su más extenso conocimiento. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 2 0 de octubre de 1 9 2 5 . — E l Director, C . SANZ EQAÑA. 

31 de octubre de 1925.—Conforme; remítase la presente Memoria a la 

Imprenta Municipal para su impresión y tirada.—El Alcalde Presidente, 

C O N D E DE VALLELLANO. 
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EL PRESUPUESTO Y SU INVERSIÓN 

Las partidas correspondientes del presupuesto municipal para los gastos 
del Matadero se consignan en el capítulo IV, artículo 4.°, conceptos 135 
al 144, y ascienden a la cantidad global de 2.666.310,75 pesetas, las cuales 
se distribuyen en la siguiente forma: 

P e s e t a s 

Concepto 135.—Personal de plantilla 236.872 
— 136.—Idem obrero 926.628 

Total de personal 1.163.500 

Concepto 141.—Indemnización para matarifes 72.840 
— 142.—Idem para mozos descornadores 2.737,50 

Total de indemnizaciones 75.577,50 

TOTALES PARA PERSONAL 

Sueldo y jornales 1.163.500 
Indemnizaciones a obreros 75.577,50 

1.239.077,50 

Las partidas de material se determinan con las siguientes cifras: 

P e s e t a s 

Concepto 137.—Combustible 80.000 
— 138.—Material general 10.000 
— 139.-Redaños 1.250 
— 140.—Pesos 2.500 

Total 93.750 

Para abono del contratista (servicio arrendado) 320.000 
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Para completar la cifra global que he señalado, se consignaba en el pre-
supuesto, al concepto 144, una partida que decía: «Para las necesidades de 
personal y material que sean necesarios para los nuevos servicios, pesetas 
1.013.483,25.» 

He de entretenerme poco detallando la inversión de esta cantidad glo-
bal; aunque los créditos fueron aprobados en propuestas parciales por la 
Junta, quiero ahora repetir aquellos argumentos que, si entonces eran ex-
presión de un propósito, hoy son la resultante de una labor, y pueden ser 
juzgados por los hechos con mejor juicio que sobre los deseos. 

En 23 de julio, para que pudiese continuar funcionando la instalación 
frigorífica, la Comisión Permanente acordó un crédito de 88.512,50 pesetas 
para pagar al personal que trabajaba en esta sección; días posteriores, en 9 
de agosto, se aprobaba un nuevo crédito de 50.655 pesetas para personal 
de limpieza; estos dos acuerdos puede decirse que sólo obedecían a pagar 
atenciones ya contraídas en el ejercicio anterior, pagadas con créditos extra-
ordinarios. 

En 23 de agosto presenté dos presupuestos, uno de creación de nuevos 
servicios, cuyo importe ascendía a 460.848,75 pesetas. 

La defensa de este presupuesto se razonaba en estos términos: 
«Aprobado el reglamento por que se ha de regir el Matadero y Mer-

cado de Ganados, aprobada asimismo la Memoria en que se detalla el total 
funcionamiento de los nuevos servicios con arreglo a la municipalización 
acordada por el excelentísimo Ayuntamiento, el último trámite para llevar a 
la práctica todo el trabajo que se ha de desarrollar en este establecimiento 
es la organización de la plantilla del personal necesario en las diferentes 
dependencias. 

»A este objeto, con la formación de la correspondiente plantilla-presu-
puesto, la Dirección formula la siguiente propuesta para un presupuesto 
de creación de nuevos servicios, es decir, para organizar trabajos que al 
presente no se hacen ni en el Matadero ni en el Mercado; estimo innece-
sario consignar cantidades para el año completo, ya que, por el tiempo 
transcurrido y que ha de transcurrir hasta la implantación de estos nuevos 
servicios, va pasado el primer trimestre del ejercicio económico de 1924-25; 
por lo tanto, las cantidades presupuestas sólo tienen crédito para los me-
ses de octubre de 1924 a junio de 1925, ambos inclusive, con un total de 
465.435,75 pesetas. 
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»En la creación de los nuevos servipios, el Director que suscribe se ha 
atenido estrictamente a cubrir las necesidades nacidas de la orientación y 
obligaciones que el reglamento impone a la marcha futura del Matadero y 
Mercado de Ganados, de acuerdo también con la Memoria, que determina 
la forma de cumplimentar en la práctica las urgentes obligaciones que recla-
man el abasto racional de carnes. 

»En cuanto al número de empleados y obreros, ha procurado el firmante 
que las plantillas sean en todos los servicios lo más reducidas posible; ha 
preferido pecar de insuficiencia, a reserva de una ampliación futura, antes 
que recargar con nóminas y credenciales el presupuesto; la cuantía de suel-
dos y jornales es también pequeña; se ha procurado guardar proporción con 
los haberes que actualmente cobra el personal que presta sus servicios y 
trabaja en el Matadero.» 

El presupuesto de ampliación de servicios, que ascendía a 400.931 pese-
tas, fué defendido en estos términos: 

«La buena organización y funcionamiento del Matadero y Mercado de 
Ganados exige la formación de un segundo presupuesto de ampliación de 
servicios ya existentes; pero dotados con personal insuficiente para esta 
ampliación, se consignan cuatro conceptos, cuyo razonamiento es senci-
llísimo: 

»1.° Los servicios generales, a mayor amplitud de local, mayor número 
de dependencias, exigen más vigilancia y más limpieza; el Matadero, si ha 
de tener buena fama en su explotación, requiere mucha vigilancia; por otra 
parte, si el Matadero ha de responder a sus funciones higiénicas, necesita 
varias brigadas de obreros encargados de limpieza; por eso en el presupuesto 
de ampliación se incluyen varias plazas de estos obreros encargados de vigi-
lar y limpiar. 

»2.° Dada la diferencia del régimen de trabajo en la matanza y las dis-
tancias de unos a otros locales, obliga a aumentar considerablemente el 
número de peones en las naves de degüello; el aumento tiene también esta 
otra justificación: en el nuevo Matadero, al desaparecer los obreros mondon-
gueras particulares que actualmente ayudan a los matarifes, se requiere per-
sonal municipal que los sustituya. 

»Tanto para el personal de la nave de degüello como'para los destina-
dos a servicios generales, se consignan haberes sólo para nueve meses, de 
octubre de 1924 a junio de 1925, ambos inclusive, ya que antes de implan-
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tarse la totalidad de los servicios habrá transcurrido el primer trimestre del 
ejercicio económico de 1924-25. 

»3.° La partida del presupuesto vigente para abono al contratista de 
transporte de reses y despojos debe ser ampliada en la cuantía que se pro-
pone de 175.000 pesetas. 

»E1 razonamiento es sencillo: actualmente el Ayuntamiento tiene con-
tratado el transporte total de las reses porcinas y terneras, y contratado 
también el transporte parcial de vacas y lanares, pues existen todavía ve-
hículos de las Sociedades y de los particulares que acarrean gran cantidad 
de carne. 

»E1 Ayuntamiento tiene acordado asimismo la municipalización del 
transporte total de las carnes, cualquiera que sea su clase; por lo tanto, 
hay una ampliación del servicio: el acarreo de toda la carne que actual-
mente reparten los vehículos de propiedad particular; a mayor trabajo se 
requiere habilitación de crédito para sufragar el nuevo gasto; y teniendo 
presente estadísticas anteriores y cálculos de los actuales transportes, se 
propone la cifra de 175.000 pesetas para la ampliación del concepto 143, 
que sirve para completar el gasto del transporte total de todas las carnes y 
despojos. 

»En la redacción del concepto presupuestario ha aceptado la forma dis-
yuntiva, obligado por las circunstancias; en efecto, el Municipio tiene actual-
mente en tramitación un concurso para adquirir diez camiones-automóviles 
con destino al transporte de carnes de vacas y lanares; si el concurso se 
resuelve favorablemente y los camiones se compran, el gasto del personal 
conductor, esencias, grasas, etc., que reclaman la circulación de estos 
vehículos, tiene que ser abonado con cargo a la partida de 175.000 pesetas 
que se propone, porque ni en el presupuesto vigente, ni en los sucesivos de 
ampliación aprobados por el excelentísimo Ayuntamiento se han consignado 
partidas para estos gastos. 

»4.° La partida señalada para material y servicios de todas clases es 
verdaderamente exigua para abastecer a las múltiples atenciones que reclama 
el Matadero y Mercado de Ganados; la Dirección procurará con estos cré-
ditos atender las necesidades más urgentes y perentorias. > 

Los gastos globales de estos dos presupuestos importaban la consignada 
de 1.013.483,25 pesetas, añadiendo un pequeño gasto de varios materiales, 
que importaban 12.536 pesetas, pagados con este crédito. 
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Esta cantidad fué distribuida en estas atenciones: 

Pesetas 

Para jornales 658.479,25 
Para materiales 180.004 
Para el contratista 175.000 

1.013.483,25 

Con esta nueva distribución del crédito de 1.013.483,25 pesetas, 
resultaba: 

PERoONAL Pese tas 

Créditos señalados en el presupuesto 1.239.077,50 
Idem de nuevos servicios 3* ampliación 658.479,25 

1.897.556,75 

MATERIAL 

Crédito del presupuesto 93.750 
Idem de nueva dotación 180.004 

273.754 

CONTRATISTA DE TRANSPORTES 

Crédito del presupuesto 320.000 
Idem de ampliación 175.000 

495.000 

Sin salimos de las cifras presupuestas, por razones que no son del caso, 
hemos recurrido, durante el transcurso del ejercicio económico, a utilizar 
tres veces los remanentes no invertidos para atender necesidades y servicios 
indotados, mal dotados o de carácter temporal; gracias a estas concesiones, 
la labor del Matadero, en momentos difíciles, ha podido salvarse y conse-
guir un balance satisfactorio. 

Conviene ahora exponer someramente la liquidación del presupuesto 
total del Matadero, donde se refleja la austeridad con que hemos procedido 
para invertir los créditos consignados por el Municipio: 
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Pesetas 

Gastos presupuestos 2.666.310,75 

Economías: 
Concepto 135 500 

— 136 1.982 
— 137 2.676,70 
— 141 6.257,75 
— 142 16,25 
— 144 158.831,22 

Adquisiciones: 

De edificio 35.145,29 
De moblaje 63.436,85 

268.846,06 

Cantidad invertida 2.397.464,69 

De estas cifras se obtienen las siguientes conclusiones: 
Que el Matadero invierte en personal el 72,9 por 100 de su presu-

puesto; porcentaje muy alto, que conviene vigilar para hacer más económi-
cas las operaciones del establecimiento. 

Una de las partidas, 495.000 pesetas, son crédito a reembolsar, porque 
el Ayuntamiento cobra íntegras las tarifas de transportes, de cuyo total se 
deduce un 80 por 100 para el contratista; por lo tanto, estas pesetas, y con-
juntamente con las que señalamos como beneficio, han ingresado en la Caja 
del Ayuntamiento. 

La partida destinada a construcciones y material ha adquirido en este 
presupuesto una cifra elevada, por dos razones: la puesta en marcha del 
edificio ha necesitado corregir pequeños detalles de éste, que suponen 
gastos y que viene en aumento del valor del inmueble, y la compra de nume-
roso herramental para organizar los varios talleres que actualmente forman 
parte del establecimiento, y que nos permiten economías en reparaciones y 
reformas, cantidad que en años sucesivos ha de aminorarse considerable-
mente; estos gastos figuran ahora en nuestro inventario como valores inmue-
bles, a cuya amortización hemos de atender en los próximos presupuestos. 

La cuantía de los derechos que el Municipio podía percibir por la pres-
tación de los servicios de Matadero se señalaban en la Ordenanza número 12 
de las Exacciones Municipales aprobadas por la Delegación de Hacienda en 
12 de julio de 1924. 
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La Base 3.a de este Cuerpo legal detalla los servicios objeto de cobro 
de derechos en estos términos: 

DERECHOS DE DEGÜELLO.—Por la utilización del local de matanza, ma-
terial y personal del establecimiento dedicado al sacrificio de reses. 

DERECHOS DE TRANSPORTE DE RESES Y DESPOJOS.—Por la utilización 
del material de tracción de que disponga el Ayuntamiento y por la utiliza-
ción de dicho material y del personal de carga y descarga. 

DERECHOS DE MONDONGUERÍA.—Por la utilización del local, material y 
elementos de la mondonguería, y por otros servicios y los del personal 
encargado de la elaboración y la preparación de los subproductos. 

DERECHOS DE CÁMARAS.—Por la utilización de las cámaras para la con-
servación de carnes. 

DERECHOS DE LOCACIÓN.—Por la ocupación de local de todas las reses 
que no se sacrifiquen en los Mataderos municipales. 

DERECHOS DE DISFRUTE DE ESTABLOS.—Por la ocupación de los esta-
blos y naves de exposición. 

DERECHOS DE ESTANCIA DE CARROS. —Por la ocupación del local. 
DERECHOS DE PESO EN V I V O . — P o r la utilización de las básculas para 

determinar el peso en vivo del ganado. 
Y en la Base 4.a se señala la cuantía de las tarifas que podían cobrar,, 

aunque no todas fueron puestas en vigor. 
Las cobradas son: 

• T A R I F A S 

DERECHOS DE DEGÜELLO Pese t a s 

Por cada vaca 10,50 
Idem id. ternera 5,25 
Idem id. lanar 0,80 
Idem id. lechal 0,40 
Idem id. cerdo 8 

Cuando los introductores de reses cabrías soliciten el degüello de las. 
mismas a piel cerrada, abonarán un recargo de 2 pesetas por res. 

L E R E C H O S DE TRANSPORTE DE R E S E S CON PRESTACIÓN 

DE PERSONAL DE CARGA Y DESCARGA Pese t a s 

Por cada vaca 5,50 
Idem id. cuarto de nuca 1,50 
Idem id. id. de rabo : 1,50 
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Pese t a s 

Por cada cuarto delantero 1,25 
Idem id. id. trasero 1,25 
Idem id. ternera, de Estaciones o Inspecciones sanitarias a 

Mataderos 1 
Idem id. id., de Matadero a tablajerías 1,75 
Idem id. lanar, id. id 0,30 
Idem id. lechal, id. id 0,20 
Idem id. cerdo, id. id 2,25 

DERECHOS DE TRANSPORTE DE RESES SIN PRESTACIÓN 
DE PERSONAL DE CARGA Y DESCARGA 

Por cada vaca 3,25 
Idem id. lanar 0,25 
Idem id. lechal 0,15 

DERECHOS DE TRANSPORTE DE DESPOJOS CON PRESTA-

CIÓN DE PERSONAL 

Por cada despojo de vaca, desde el Matadero a las cas-
querías 1 

Idem id. de ternera, id. id 0,60 
Idem id. id., desde el Matadero a las mondonguerías 0,30 
Idem id. de lanar, desde el Matadero a las casquerías 0,10 
Idem id. de cerdo, desde el Matadero a las carnicerías... . 0,50 

DERECHOS DE MODONGUERÍA CON PRESTACIÓN 

DE PERSONAL 

Por cada despojo de vaca 3,50 
Idem id. de ternera 1,70 
Idem id. de lanar 0,50 
Idem id. de cerdo 1,25 

DERECHOS DE MONDONGUERÍA SIN PRESTACIÓN 

DE PERSONAL 

Por cada despojo de vaca 2 
Idem id. de ternera 0,80 
Idem id. de lanar 0,30 

CÁMARAS FRIGORÍFICAS 

Por cada vaca y día 2 
Idem id. ternera id 1 
Idem id. lanar id 0,25 
Idem id. cerdo id 1 
Por cada barra de hielo recogida en el establecimiento.... 1 
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DERECHOS DE LOCACIÓN P e s e t a s 

Por cada ternera fuera de Madrid 1 
Idem id. lechal id. id 0,10 

MERCADO DE GANADOS 

DERECHOS DE ENTRADA.-DISFRUTE DE E S T A B L O S . - N A V E 

DE EXPOSICIÓN HASTA VEINTICUATRO HORAS 

Por cada vaca 0,35 
Idem id. ternera 0,20 
Idem id. lanar 0,05 
Idem id. cerdo 0,15 
Idem id. cabeza de ganado caballar 0,50 
Idem id. id. de ganado mular 0,40 
Idem id. id. de ganado asnal 0,25 
Estancia de carros: cada uno y día 1 
Por utilización de básculas para el pesado del ganado en 

vivo: por cada res vacuna 0,50 
Idem id. id.: por cada res menor 0,20 
Idem id. íd.: por cada res lanar 0,05 
Idem íd. íd.: por cada cerdo 0,40 
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LAS TARIFAS Y SU APLICACIÓN 

Para mejor conocimiento y más exacto cálculo de utilidades tengo que 
advertir que algunas tarifas no han tenido aplicación durante todo el ejerci-
cio económico. 

Así, por ejemplo, hasta el 5 de noviembre, las reses vacunas y lanares 
fueron transportadas con el personal y vehículos particulares; solamente una 
pequeña parte de las reses sacrificadas por las Sociedades de carniceros, fue-
ron transportadas por los autos del contratista, y aplicada la tarifa de dere-
chos de transporte sin prestación de personal de carga y descarga. 

De 32.180 vacas y 135.780 lanares sacrificadas desde 1 de junio a 5 de 
noviembre, se le aplicó la tarifa a 14.471 y tres cuartos de reses vacunas y 
a 49.261 lanares. 

En cuanto a la tarifa de transporte de despojos tenemos que hacer esta 
otra salvedad: hasta 10 de enero se aplicaron los derechos de transporte de 
despojos de ternera desde Matadero a mondonguería; los demás despojos, 
cuyas reses eran sacrificadas en el Matadero viejo, los transportaban los ca-
rros de las mondonguerías particulares. 

Los derechos de mondonguería con prestación de personal se vienen 
abonando al Ayuntamiento desde el momento del traslado de servicios al 
nuevo Matadero; Servicios comerciales, encargado de contabilizar la muni-
cipalización, abona de sus ingresos esta tarifa como si fuese una empresa 
particular y ajena al Municipio. 

Los derechos de mondonguería sin prestación de personal se aplicaron 
durante julio y noviembre a todos los despojos que se elaboraban en la anti-
gua mondonguería del Rastro. 

En cuanto a las tarifas del mercado, también en su recaudación tenemos 
que hacer notar algunas observaciones. 
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El viejo Matadero carecía de mercado propiamente tal; la presentación 
de reses y su compraventa se hacía en un solar del paseo de los Pontones, y 
esto únicamente para el ganado vacuno; pero eran muy escasas en número 
las reses que concurrían a dicho mercado; nunca guardaban relación con 
las sacrificadas, y menos con las existencias en Madrid; las reses de cerda 
y ternera que se sacrificaban en el Nuevo Matadero concurrían al mercado 
del Matadero para su transacción, y quedaban fuera de todo mercado las 
reses lanares. 

Trasladados todos los servicios al Nuevo Matadero, el mercado fué to-
mando incremento, y aunque en las reses lanares todavía el trato se hace 
en algunos paradores particulares, esperamos que, próximamente, con la 
inauguración del ferrocarril, modificación de tarifa, etc., etc., han de atraer 
estas operaciones en nuestros locales. 

De las tarifas de las cámaras frigoríficas sólo pudieron aplicarse las co-
rrespondientes a terneras y ganado de cerda; durante el verano de 1924, 
las vacas y corderos se guardaban en las cámaras particulares, porque esta-
ban más cercanas a los despachos y al viejo Matadero que las cámaras del 
frigorífico; a falta de actividad en estos departamentos, utilizamos la instala-
ción para fabricar hielo, cuya producción, desde 1 de julio a 22 de agosto,, 
ascendió a 22.505 barras. 
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SERVICIOS ORGANIZADOS 

Actualmente considerado el Matadero en su aspecto industrial, tenemos 
organizados los siguientes servicios: 

1 . ° SERVICIOS GENERALES.—De gobierno, administración, inspección 
veterinaria y vigilancia, que no rinden utilidad directa. 

Se compone de una plantilla de individuos: 
P e s e t a s 

4 directivos 41.000 
4 gratificaciones 12.500 

16 Inspectores Veterinarios 89.000 
10 Romaneros 32.500 
3 Marcadores 6.962 

10 Celadores 28.240 
19 Conserjes, Vigilantes, etc 38.102 
12 operarios de limpieza 35.078 

2.° TALLERES.—Servicios que tampoco reportan ingresos directos, te-
nemos organizados los siguientes tallerés: 

2 operarios de carpintería, 2 ídem de cerrajería, 2 ídem de fragua, 2 ídem 
de fontanería, 5 mecánicos, chófer mecánico, 3 operarios de servicios eléc-
tricos y un albañil. 

El total de operarios de talleres son 18, y suponen un gasto de 50,142,50 
pesetas. 

3 . ° SERVICIO DE DEGÜELLO.—Comprende los operarios dedicados a 
la matanza y preparación de las reses; hay cuatro departamentos: 

a) Degüello de vacas.—Que comprende: 
81 operarios matarifes, 21 operarios auxiliares, más 24 peones que casi 

se dedican exclusivamente a las naves de ganado vacuno mayor; toda esta 
plantilla supone un gasto de 344.309,50 pesetas. 

2 
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b) Degüello de terneras. — Para realizar estos trabajos tenemos una 
plantilla de 10 operarios matarifes, sin personal auxiliar, que supone un 
gasto de 32.667,50 pesetas. 

c) Degüello de lanares.—La plantilla de esta nave está formada por 
53 operarios, sin personal auxiliar, que supone un gasto de 151.840 pesetas. 

d) Degüello de cerdos.—Constituyen la plantilla de esta nave 41 ope-
rarios matarifes fijos, que trabajan todo el año, y 40 peones de temporada 
de ciento cuarenta y dos días, con un presupuesto de gastos de pese-
tas 179.252,50. 

Durante los meses de abril a octubre, que la matanza de cerdos queda 
reducida a dos días semanales, y siempre en número escaso, el personal de 
esta nave se distribuye en las naves de degüello de lanar y terneras, que 
durante el verano aumenta considerablemente; con esto se ha evitado en 
estos dos últimos años tener que pedir habilitación de un crédito extraordi-
nario para hacer la matanza de ganado lanar, habiendo alcanzado este mes 
de mayo último cifras no conocidas; en buen orden económico convendría 
descargar en el presupuesto de personal, a la nave de cerdos, durante la 
temporada de verano, todo lo correspondiente al abono de los jornales de 
obreros que trabajan «fijos» en las naves de lanar y terneras. 

MONDONGUERÍA. —El personal asignado a mondonguería de rumiantes 
formaba una plantilla compuesta de 76 operarios; nuestros cálculos respecto 
al número de obreros han resultado bien; en cambio la dotación asignada 
en presupuesto fué insignificante; señalamos un crédito de 184.889,25 pese-
tas para pago de jornales de octubre de 1924 a junio de 1925; demostrada 
la insuficiencia del crédito, fué aprobado el aumento, en 19 de enero, de 
36.907 pesetas, que hacen un total de 221.796,25 pesetas. 

Este personal se ha dedicado exclusivamente a limpiar y preparar los 
despojos de ganado vacuno (vacas, terneras) y ganado lanar. 

TRANSPORTE DE VACAS Y T E R N E R A S . — E s t e servicio fué inaugurado en 
el mes de noviembre; el personal admitido, después de una selección, fue-
ron 70 cargadores; he de advertir que los particulares y sociedades que an-
tes hacían este servicio invertían 94 individuos; al municipalizar el servicio 
reducimos considerablemente la plantilla; como presupuesto de jornales se 
presupuestaron 153.289 pesetas, que hubo necesidad de ampliar, porque 
sólo pensamos en 60 cargadores, y la práctica nos demostró que se reque-
rían 10 más, ya que el reparto de corderos se hace independientemente de 
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la vaca; este aumento de personal acarrea también un aumento en las cifras 
del presupuesto, que llegó a 178.039 pesetas. 

TRANSPORTE DE TERNERAS.—Inaugurado en las postrimerías del ejerci-
cio 1923-24, entró en plena actividad en el año que señalamos; la plantilla se 
compone de 31 obreros, con un presupuesto de gastos de 101.013,75 pesetas. 

Este servicio, además de transportar las terneras sacrificadas en el 
Matadero, hace el acarreo de las terneras muertas que vienen a Madrid, 
transportándolas desde estaciones e inspecciones al Matadero; el número de 
reses transportadas en este servicio durante el año ascienden a 64.131. 

TRANSPORTE DE CERDOS Y DESPOJOS.—Este servicio, como el degüello 
de cerdos, tiene una plantilla fija de 7 cargadores, y otra de temporada de 
25 cargadores, con un gasto de 55.832,25 pesetas; los cargadores fijos, du-
rante el verano, hacen el reparto de los cerdos los días de matanza, y los 
demás ayudan a los repartidores de terneras en su trabajo. 

M E R C A D O . — El mercado comprende varias secciones, atendiendo a la 
clase de ganados; en el antiguo mercado sólo concurría el ganado vacuno y 
el de labor; la falta de espacio y locales de alojamiento impedían la concu-
rrencia de las demás especies. 

Este servicio fué organizado de forma que pudiera atenderse cumplida-
mente a todas las obligaciones que señala la Ordenanza-Reglamento; pero 
hetnos de declarar sinceramente que nuestras previsiones, nuestros propósi-
tos, casi no han pasado a la realidad, y ha de transcurrir mucho tiempo para 
modificar las costumbres; el personal asignado a este servicio se componía 
de 38 individuos, con un gasto de 78.351 pesetas. 

FRIGORÍFICOS. —El frigorífico, puesto en marcha en la primavera de 
1924-25, en plantilla del personal, se compone de 6 individuos, con un pre-
supuesto de gastos de 25.892,50 pesetas. 

CÁMARAS. — El servicio de cámaras se hace con un encargado y 6 car-
gadores, a quienes se les confía todo el trabajo de meter y sacar las carnes 
que pasan a las cámaras, con un presupuesto de 23.360 pesetas. Como au-
xiliares de este servicio se creó una plantilla encargada de atender a la venta 
del hielo, compuesta de 5 obreros, con un presupuesto de 13.322,50 pe-
setas, que desapareció en cuanto cesó la fabricación de este producto. 

SERVICIOS COMERCIALES.—Al implantar la municipalización parcial fué 
creado este órgano, que debía cumplir esta nueva función confiada al Ma-
tadero. 

Ayuntamiento de Madrid



— 2 0 -

La complejidad de funciones encomendadas a este servicio requería una 
plantilla especial de empleados y obreros; si en nuestros proyectos no dimos 
con la fórmula perfecta en la creación, dotación, etc., de los cargos, en cam-
bio hemos tenido suerte en la elección de personal, que se ha amoldado 
fácilmente a cumplir la labor que se le ha confiado, sin reparar en la deno-
minación de su cargo. 

Deficiencias que se subsanarán en el próximo presupuesto, y si todas no 
fuese posible, en los años sucesivos. 

Para el personal burocrático, liquidadores, quienes realizan las operacio-
nes de escritorio, se consignaban 15 individuos, que importan 32.760 pese-
tas; para el personal de mondonguería se señaló una plantilla de 76 indivi-
duos, y un crédito de 184.889,25 pesetas, que fué ampliado con un crédito 
de 37.907 pesetas, aprobado en sesión de 19 de enero; esto hace un total 
de 221.796,25 pesetas. 

En realidad, en los Servicios comerciales han funcionado todas las sec-
ciones; si bien algunas, como la Oficina de factaje, ha tenido muy poco tra-
bajo, debido a que los ganaderos no tienen el suficiente conocimiento de su 
existencia, en cambio la sección de mondonguería ha resultado de un per-
fecto funcionamiento. 

El Ayuntamiento de Madrid ha implantado un sistema completo de mu-
nicipalización dentro de su Matadero; todo el personal que trabaja en este 
establecimiento depende y cobra del Municipio, evitando ingerencias extra-
ñas de obreros pagados por particulares, que difícilmente acatan la autori-
dad del Municipio y suelen ser motivo de graves perturbaciones en el 
trabajo. 
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L A B O R R E A L I Z A D"A 

Las estadísticas de los distintos servicios son las pruebas más fehacien-
tes de la labor que hemos realizado. 

l.° Mercado de Ganados 

Desde tiempo antiguo el mercado de reses de abasto y labor se celebra-
ba en unos solares del paseo de los Pontones, en el clásico mercado abierto, 
sin comodidad para los tratantes ni para los ganados; por estas causas la 
concurrencia era escasa y reducida exclusivamente a ganado vacuno mayor, 
entre las reses de abasto, y équidos, entre las de trabajo; en diciembre que-
dó perfectamente organizado el servicio de mercado, y desde esa fecha la 
estadística acusa visible aumento en la concurrencia. 

En cuanto al mercado de ganado de labor su traslado al nuevo local se 
efectuó en el mes de julio; la estadística es el reflejo de la actividad y con-
currencia. 

A) GANADO DE ABASTO 

M E S E S Vacas T e r n e r a s Lanares Cerdos 

Julio de 1924 143 591 » 47 
Agosto 1.742 479 25 » 

Septiembre 143 724 » 147 
Octubre 3.635 1.093 » 5.913 
Noviembre 9.669 186 » 8.784 
Diciembre 21.678 95 » 16.366 
Enero de 1925 14.658 756 6.568 6.474 
Febrero 9.313 1.515 15.562 7.483 
Marzo 11.375 1.495 40.423 4.824 
Abril 8.936 1.712 77.696 641 
Mayo 10.087 2.303 96.757 471 
Junio 9.011 4.159 71.155 430 

Sumas 100.390 15.108 308.186 54.580 
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B ) GANADO DE LABOR 

M E S E S Cabal lar Mular Asnal Carros 

Julio de 1924 466 785 742 137 
Agosto ! 257 404 422 93 
Septiembre 333 757 607 123 
Octubre. . . . ' . 466 1.308 911 140 
Noviembre 255 867 439 100 
Diciembre 272 722 370 96 
Enero de 1925 292 697 403 126 
Febrero 239 554 251 95 
Marzo 289 275 306 132 
Abril 414 953 488 150 
Mayo 461 717 521 108 
Junio 493 748 573 129 

Sumas 4.237 9.487 6.033 1.429 

C) NÚMERO DE P E S O S 

M E S E S Vacas Cerdos 

Julio de 1924 » » 

Agosto » » 

Septiembre » » 

Octubre » 120 
Noviembre » 64 
Diciembre » 93 
Enero de 1925 » » 
Febrero 2 » 
Marzo » 129 
Abril » 1 
Mayo 2 » 

Junio » » 

Sumas 4 407 
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2 . ° M a t a n z a 

La matanza está expresada en n ú m e r o de reses po r especies y en n ú m e r o de kilos: 

M E S E S 

Julio de 1924.. 
Agosto 
Septiembre.... 
Octubre 
Noviembre... . 
Diciembre 
Enero de 1925. 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 

Totales. 

V A C A S T E R N E R A S 

Reses Kilogramos 

8.085 
7.451 
7.250 
8.445 
6.173 
7 349 
6.817 
5.227 
5.800 
4.958 
6.072 
6.547 

80.174 

1.434 
1.338 
1.450 
1.754 
1.340 
1.667 
1.676 
1.349 
1.446 
1.139 
1.335 
1.354 

.226,9 

.723 
133,7 
500,7 
450,2 
.182,5 
.654,7 
950 
053,7 
463,9 
,790,4 
936,2 

17.288.065,9 

Reses 

3.691 
3.517 
3.192 
3.108 
1.708 
1.319 
1.264 

961 
1.109 
1.498 
1.807 
3.628 

26.802 

Kilogramos 

167.550,4 
177.004 
164.336,3 
155.373 
94.585.8 
74.939.9 
74.045.2 
56.617,5 
62.538.3 
83.420,8 
96.605,1 

184.309,3 

1.391.325,6 

L A N A R E S 

Reses 

53.132 
33.667 
25.147 
21.051 
13.274 
10.430 
10.267 
15.087 
36.823 
75.721 
90.659 
71.339 

456.597 

Kilogramos 

396,653,7 
292.481,4 
256.773.2 
228.584,6 
154.440,1 
125.306.3 
120.979,1 
134.972.4 
289.084,9 
594.033.6 
729.942 
618.712.7 

3.941.964 

CERDOS 

Reses Kilogramos 

153 
177 
385 

4.978 
9.562 
9.053 
6.831 
4.664 
4.006 

568 
541 
417 

41.335 

11.453,4 
13.680 
31 585,5 

488.574,4 
985.676,9 
952.640,1 
721.124.8 
550.447.9 
412.808,7 
42.705,7 
39.511,6 
29.426,3 

4.279.635,3 

LECHALES 

Reses 

659 
1.424 

404 
222 
23 

» 
10 
45 

206 
6 
5 
1 

3.005 

Kilogs. 

4.230,5 
10.287 
2.899 
1.607 

212 
» 
43,5 

350,5 
1.321,5 

31,5 
30 

21.020,5 

T O T A L GENERAL 

Reses Kilogramos 

65.720 
46.236 
36.378 
37.804 
30.740 
28.151 
25.189 
25.984 
47.944 
82.751 
99.084 
81.932 

607.913 

2.014 
1.832 
1.905 
2.628 
2.575 
2.820 
2.592 
2.092 
2.21 
1.859 
2.201 
2.187 

114,9 
175.4 
727,7 
639.7 
365 
068.8 
847,3 
.338,3 
807,1 
.655,5 
.879,1 
932.5 

26,922.011,3 
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La cotización de la carne en kilogramo canal se expresa en el adjunto estado: 

M E S E S 

V A C A S T E R N E R A S L A N A R E S C E R D O S 

M E S E S 
Máximo Mínimo Medio Máximo Mínimo Medio Máximo Mínimo Medio Máximo Mínimo Medio 

Julio de 1924 3 , 1 3 2,39 2,26 4,08 2,06 3,07 4,10 3 3,55 3,15 2,78 2,96 
Agosto 3,20 2,61 2,90 4,35 2,39 3,74 4,10 2,90 3,50 3,25 2,61 2,93 
Septiembre 3,28 2,70 2,99 4,35 2,50 3,42 3,90 2,90 -3,40 3,50 3 3,25 
Octubre 3,39 2,76 3,08 4,35 2,61 3,48 3,90 3 3,45 3,50 3,20 3,35 
Noviembre 3,43 2,96 3,19 5 2,61 3,80 4,15 3,45 3,80 3,40 3,28 3,34 
Diciembre 3,48 2,83 3,15 5,22 3,04 4,13 4,50 3,85 4,17 3,48 3,35 3,41 
Enero de 1925 3,56 2,83 3,19 5,05 3,15 4,10 4,66 3,90 4,28 3,60 3,30 3,45 
Febrero 3,56 2,61 3,08 4,59 2,70 3,64 4,65 3,35 3,55 4,65 3,25 3,95 
Marzo 4,60 3,04 3,82 4,46 2,70 3,58 4,65 3 3,82 3,60 3,10 3,35 
Abril 3,48 3,09 3,28 4,37 2,28 3,32 4,02 3,10 3,55 3,35 3 4,17 
Mayo 3,50 2,61 3,05 4,35 2,39 3,37 3,30 2,50 2,90 3,30 2,61 2,95 
Junio 3,20 2,70 2,95 4,87 2,60 3,73 3,60 2,50 3,05 3,20 2,50 2,85 
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3.° Servicio de cámaras 

Ciertamente, el comercio de la carnicería de Madrid no utiliza, con la 
frecuencia debida y exigida por nuestro clima, las ventajas del frío artificial; 
pero, lentamente, se van acostumbrando a estas prácticas higiénicas para 
conservar la carne en buenas condiciones comerciales. 

A) CÁMARAS FRIGORÍFICAS.— Número de reses que han entrado en 
las cámaras; 

M E S E S 
VACAS 

Medias reses 
Te rne ras Lanares Cerdos 

Julio de 1924 » 13.667 » 12 
Agosto » 12.389 » 50 
Septiembre » 10.638 » 209 
Octubre » 5.427 » 219 
Noviembre » 3.223 34 20 
Diciembre » 6.107 » » 
Enero de 1925 » 4.822 » 5 
Febrero » 5.185 » 1 
Marzo » 5.032 » » 
Abril » 7.626 » 18 
Mayo 708 14.650 » 302 
Junio 645 11.877 101 364 

Totales 1.353 100.643 135 1.200 

B) FABRICACIÓN DE HIELO. — Durante el verano de 1 9 2 4 el excedente 
del frío producido se destinaba a fabricar hielo, con el siguiente resultado 
industrial: 

Julio 13.815 barras. 
Agosto 8.690 — 

Total 22.505 — 
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V 

SERVICIO VETERINARIO 

La labor realizada por los Veterinarios encargados de la inspección de-
ganado en vida y de las carnes, se resume en los cuadros que se publican 
a continuación: 

A) RESES DESECHADAS EN VIDA 

M E S E S Vacas Tei ñeras Lanares 

Julio de 1924 8 5 2 
Agosto 4 9 5 
Septiembre 12 7 4 
Octubre 6 12 1 
Noviembre 14 4 » 
Diciembre 9 13 6 
Enero de 1925 2 5 2 2 1 
Febrero 16 2 3 4 
Marzo 12 13 » 
Abril 3 5 7 1 
Mayo 14 4 » 
Junio 10 4 4 2 

Totales 1 6 5 1 2 3 6 6 

Causas por las que fueron desechadas las reses en vida: 

VACAS 

Flacas 86 
Septicemia 31 
Fiebre 21 
Tuberculosis 16 
Timpanización 4 
Medicamentos 3 
Enteritis 2 
¿Mamitis 1 
Tétanos 1 

Total 165 
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TERNERAS 

Jóvenes 52 
Flacas 43 
Diarrea 
Poliartritis • • 9 
Tuberculosis 

Total 123 

LANARES 

Caquexia ' 48 
Flacas 7 
Diarrea 6 
Timpanización 3 
Olor desagradable 2 

Total 66 

OBSERVACIONES. — En el grupo de las carnes febriles, aunque es un 
poco empírico, se incluyen reses cuya temperatura es superior a la nor-
mal, unas veces por causa patógena y otras por cansancio, fiebre de trans-
porte, etc. 

La rapidez con que hay que hacer este servicio impide muchas veces el 
poder realizar un diagnóstico más detenido del síndrome fiebre. 

En el grupo de las septicemias se incluyen todas las enfermedades de 
etiología compleja que van acompañadas de sapremia y septicemia propia-
mente tal. 

Se conceptúan como carnes medicamentosas las reses que se presentan 
inmediatamente después o durante el tratamiento de alguna enfermedad es-
porádica, y se estima que pueden contener substancias extrañas en su trama 
muscular o en las visceras. 

La caquexia del ganado lanar se refiere principalmente a la causada por 
las infestaciones distomatósicas. 

Las reses con carnes de mal olor se refieren exclusivamente a los ma-
chos cabríos que, por estar en vena, desprenden un olor a hircina franca-
mente desagradable, y que puede comunicarse a las carnes durante las ope-
raciones de matanza. 
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B ) D E C O M I S O D E C A R N E S 

M E S E S 

V A C A S TERNERAS 

Total 

LANARES 

Total 

C E R D O S 

M E S E S 
Total Parcial 

TERNERAS 

Total 

LANARES 

Total Total Parcial 

Julio de 1924 9 4 62 8 2 » 
Agosto 11 2 20 6 » » 
Septiembre 14 3 6 4 1 » 
Octubre 10 4 7 1 2 » 
Noviembre 9 » » » 4 » 
Diciembre, 13 2 2 2 3 » 
Enero de 1925 11 1 2 » 18 28 . 
Febrero . 3 6 5 » 10 9 
Marzo 8 20 3 » 8 5 
Abril 13 8 5 » 5 » 
Mayo 3 2 1 5 9 1 
Junio 6 1 50 4 » » 

Totales 110 53 163 30 62 43 

CAUSAS DE DECOMISO 

V A C A S 

Tuberculosis 
Febril 
Hidroemia 
Traumatismo 
Ictericia 

Total.... 

TERNERAS 

Putrefacción 
Caquexia 
Ictericia 
Hemorragia 
Tuberculosis 
Septicemia 

Total.... 

Total Parcial L A N A R E S 

Caquexia 
Tuberculosis 
Febril 
Septicemia 

Total. . . 

C E R D O S 

Cisticercosis 
Triquinosis 
Asfixia. 
Peste 
Tuberculosis 
Tétanos 
Ictericia 

Total. . . 

Total 

86 
6 
9 

110 

Total 

148 
5 
3 
3 
2 
1 

163 

42 

53 

Parcial 

21 
4 
3 
2 

30 

Total 

12 
19 
17 
10 
2 
1 
1 

62 

OBSERVACIONES.—La a l t e r ac ión p a t o l ó g i c a m á s f r e c u e n t e d e d e c o m i s o 

total e s la t u b e r c u l o s i s ; sin e m b a r g o , en n u e s t r a g a n a d e r í a n o l lega a t e n e r 
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tan gran importancia esta enfermedad como ocurre en las extranjeras, sin 
duda alguna debido al régimen de vida, de pastoreo libre que las reses va-
cunas llevan durante su vida; la tuberculosis es más frecuente en las reses 
de estabulación permanente. 

Respecto a esta enfermedad, hemos podido comprobar su presencia en 
el ganado lanar y cabrío, hecho raro, aunque no nuevo; más raros son los 
casos de tuberculosis del cerdo; los autores extranjeros citan numerosos ca-
sos de tuberculosis porcina, pero en los Mataderos españoles era casi des-
conocida esta infección; aunque el porcentaje es insignificante, nos obliga a 
vigilar este nuevo peligro en el consumo de carnes. 

Las terneras sacrificadas fuera de Madrid, con frecuencia en poblacio-
nes del Norte (Galicia, Asturias, Santander), cuando llegan a nuestro mer-
cado, sobre todo en los meses de calor, presentan profundas alteraciones de 
putrefacción, que constituye el mayor motivo de decomiso. 

C) DECOMISO DE VÍSCERAS 

V A C A S 

-o a W o T¡ s £ H 5" O r ta ra 
OTQ S- 3 3 U) -l 3 N 

o O. N OS $ N' o ü N e <s 
M E S E S a u¡ en cn W o 03 0 en 3 o. K & O ai 

Julio de 1924 95 194 2 1 » » » » » » » » 
Agosto 125 230 » 2 1 1 » » » » » » » 
Septiembre 122 269 » » » » » » » » » » » 
Octubre 171 393 2 » 2 » » » » » » » » 
Noviembre 142 374 » 2 » » » » » » » » » 
Diciembre 229 760 4 2 3 1 1 » » » » » » 
Enero de 1925 372 544 3 5 1 5 » 3 1 1 1 1 » 
Febrero 210 317 » 8 » 10 » 2 » 11 » » » 
Marzo 391 396 2 6 2 13 » 5 » 10 » » » 
Abril 365 366 4 7 » 15 » » » » » » » 
Mayo 240 287 2 1 » 1 » » » 3 » » » 
Junio 284 261 3 4 1 18 » 2 » 16 1 3 1 

Totales 2.746 4.391 22 38 10 64 1 12 1 41 2 4 1 
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T E R N E R A S 

M E S E S Pul-
mones Hígados Ríñones Intes-

t i n o s Panzas Corazón Extre-
midades Cabezas 

Julio de 1924 10 5 6 » » » » 1 
Agosto 8 3 2 » » » » » 
Septiembre 20 7 4 » » » » » 
Octubre 18 1 7 » » » 1 
Noviembre 19 11 1 » » » » » 
Diciembre 40 » » » » » » » 
Enero de 1925 9 » 2 » » » » » 
Febrero 6 40 1 » » » » » 
Marzo 9 » 5 » » » » » 
Abril 8 4 1 1 » » » » 
Mayo 7 » 1 » » » » 
Junio 10 5 10 » » 1 1 » 

Totales 164 76 40 1 1 1 1 2 

L A N A R E S 

M E S E S Pul-
mones Hígados Ríñones Panzas Intes-

t i n o s 
Extre-

midades Cabezas Bazos 

Julio de 1924 164 199 » » » » » » 
Agosto 573 714 » » » » » » 
Septiembre 653 851 » » » » » » 
Octubre 629 800 » » » » » » 
Noviembre 512 651 » » » » » » 
Diciembre 231 260 » » » » » » 
Enero de 1925 442 381 » » » » » » 
Febrero 17 42 1 » » » » » 
Marzo 132 37 1 » » » » » 
Abril 264 90 1 1 1 4 » » 
Mayo 201 77 1 » » » 2 
Junio 147 120 1 » » » » » 

Totales 4.035 4.222 5 1 1 4 6 2 
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C E R D O S 

M E S E S Pulmones Hígados Ríñones Corazones Intestinos Bazos 

Julio de 1924 2 3 1 » » » 
Agosto 1 1 » » » 
Septiembre. 5 4 » » » » v 

Octubre 34 29 » » » » 
Noviembre 809 212 » » » » 
Diciembre....'. 349 149 2 » » 1 
Enero de 1925 300 156 2 » 2 1 
Febrero 314 49 » » » » 
Marzo 270 89 1 » » » 
Abril 70 9 8 » 3 3 
Mayo 66 7 3 » » » 
Junio 32 6 4 » » 1 

Totales 2.252 714 29 1 5 5 

CAUSAS DE DECOMISO DE LAS VÍSCERAS 

V A C A S 

Pulmones.—Equinococosis, 2.104; tuberculosis, 387; peripneumonía, 
222; inflamación, 23; congestión, 8; abscesos, 2; total, 2.746. 

Hígado.—Distomatosis, 2.884; equinococosis, 533; tuberculosis, 522; 
cirrosis, 254; abscesos, 195; inflamación, 3; total, 4.391. 

Mamas.—Traumatismos, 49; tuberculosis, 13; inflamación, 2; total, 64. 

Ríñones.—Litiasis, 15; hidronefrosis, 6; inflamación, 1; total, 22. 
Bazo.—Inflamación, 3; equinococosis, 1; total, 4. 
Corazón.—Tuberculosis, 29; inflamación, 11; equinococosis, 1; total, 41. 
Cabeza.— Actinomicosis, 38. 
Lengua.—Actinomicosis, 2. 
Intestinos.—Inflamación, 1. 
Testículos. — Inflamación, 7; traumatismo, 5; total, 12. 
Matriz.—Inflamación, 1. 

T E R N E R A S 

Pulmones.—Congestión, 137; equinococosis, 25; pneumonía, 1; absce-
so, 1; total, 164. 
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Hígado — Equinococosis, 71; absceso, 1; tumor, 1; hepatitis, 3; total, 76. 
Ríñones.—Traumatismo, 18; nefritis, 8; cisticercosis, 3; congestivos, 6; 

hidronefrosis, 4; litiasis, 1; total, 40. 
Intestinos.^— Absceso, 1. 
Co razó /7.—Cisticercosis, 1. 
Panza.—Absceso, 1. 
Cabeza. — Actinomicosis, 2. 
Extremidades.—Traumatismo, 1. 

LANAR 

Pulmones. — Equinococosis, 3.038; congestión, 575; estrongilosis, 242; 
pneumonía, 180; total, 4.035. 

Hígado. — Equinococosis, 3.922; abscesos, 245; tuberculosis, 55; to-
tal, 4.222. 

Ríñones. — Traumatismo, 2; hidronefrosis, 2; equinococosis, 1; total, 5. 
Bazo.—Congestión, 2. 
Extremidades.—Traumatismo, 4. 
Intestinos—Absceso, 1. 
Panza.—Absceso, 1. 

CERDA 

Pulmones. — Equinococosis, 1.877; estrongilosis, 229; pneumonía, 93; 
congestión, 53; total, 2.252. 

Hígado.—Equinococosis, 694; tuberculosis, 12; abscesos, 8; total, 714. 
Ríñones.—Peste, 14; nefritis, 6; traumatismo, 4; litiasis, 4; equinococo-

sis, 1; total, 29. 
Bazo.—Equinococosis, 5. 
Intestinos.—Enteritis, 5. 
Corazón. —Cisticercosis, 1. 

OBSERVACIONES.—Las causas más importantes en el decomiso de visce-
ras corresponden a la infestación parasitaria, indudablemente; el clima tem-
plado es condición favorable para el desarrollo de los parásitos,- que si bien 
es cierto pocas veces determinan la muerte; ya hemos dicho que la caque-
xia más frecuente del ganado lanar es de origen distomatósico; constituyen 

3 
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una grave alteración para las visceras, y esto tiene alguna importancia eco-
nómica, pues el mercado de Madrid consume muchos despojos y paga bien 
este alimento. 

D) CARNE DECOMISADA: KILOGRAMOS 

M E S E S Vacas Terneras Lanares Cerdos 

Julio de 1924 224 14 17 
Agosto 214 4 » 16 
Septiembre 191 6 1 17 
Octubre 248 1 3 155 
Noviembre 188 » » 400 
Diciembre 198 » 8 278 
Enero de 1925 182 » 1 136 
Febrero 655 » 2 173 
Marzo 870 » 5 133 
Abril 725 2 16 62 
Mayo 630 3 1 41 
Junio 872 1 44 37 

Totales 5.197 17 95 1.465 

O B S E R V A C I O N E S —Las causas principales del decomiso de la carne son: 
en las vacas, la tuberculosis localizada y los traumatismos; en las terneras y 
lanares, los traumatismos, y en los cerdos, la cisticircosis y los traumatis-
mos, que obligan a expurgar las partes enfermas y destrozadas por los 
golpes. 

E) FETOS DECOMISADOS 

M E S E S Vacas Lanares Cerdos 

Julio de 1924 163 1.606 100 
Agosto 238 70 214 
Septiembre 260 2.466 157 
Octubre 212 3.104 649 
Noviembre 153 2.604 842 
Diciembre 183 840 636 
Enero de 1925 295 196 271 
Febrero 231 20 104 
Marzo 244 » 332 
Abril 305 2 223 
Mayo 233 163 
Junio 1.333 291 

7 ótales 3.850 10.908 3.982 
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OBSERVACIONES.—Esta estadística, la primera que se hace en los Mata-
deros españoles, se presta a grandes reflexiones, por la gran riqueza gana-
dera que se destruye sacrificando hembras preñadas; y si en Zootecnia se 
admite que la preñez, en su fase primera, es motivo de un aumento de car-
nes, en cambio cuando la preñez avanza, las reses tienen carnes de inferior 
calidad y hay una pérdida segura de la próxima cría. Ningún reglamento ni 
legislación impide la matanza de hembras preñadas; pero el ganadero, vigi-
lando por sus propios intereses, debe guardar las reses de preñez avanzada 
y no enviarlas al Matadero, toda vez que proporcionan carnes de calidad in-
ferior y destruye la prosperidad de la ganadería. 

F) RELACIÓN DE LOS FETOS DE VACA Y OVEJA 
VENDIDOS DESDE EL 22 DE NOVIEMBRE DE 1924 

A JUNIO DE 1925 

V A C A S LANARES 

M E S E S 
Número Kilogramos Número 

Noviembre de 1924 59 2.426,5 » 
Diciembre 175 915,5 314 
Enero de 1925 174 2.262 139 
Febrero 129 1.862,5 24 
Marzo 162 2.897,5 » 
Abril 221 3.310 » 
Mayo.. 230 4.289,5 » 
Junio 248 4.358,5 » 

Totales 1.398 22.322 • 477 

OBSERVACIONES. —En Madrid, como en muchas otras grandes poblacio-
nes, la carne de feto, nonnatos que dicen los consumidores, tiene aceptación 
entre determinado público. La Inspección veterinaria no autoriza la venta de 
estas carnes hasta que los fetos no han llegado a término y siempre que 
procedan de hembras sanas. 

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



# 

VI 

SERVICIOS COMERCIALES 

Corresponde primordialmente a estos servicios, como indica su nombre, 
la compraventa de todos los subproductos de las reses que pasan a ser 
propiedad del Ayuntamiento en virtud de la municipalización parcial. 

Sin duda alguna, Madrid es la primera población española que ha im-
plantado en su Matadero esta intervención y ha creado su correspondiente 
organismo para cuantas transacciones exigen estos productos. 

Siendo los subproductos de mondonguería de distinta naturaleza, caídos 
y despojos los denomina el mercado, su régimen comercial había de ser dis-
tinto también; así, para aquellos productos que se venden sin ninguna pre-
paración: cueros, pieles, sebo, astas, etc., se ha organizado la venta median-
te subastas a la puja la llana; aquellos otros, como los callos, tripas, patas, 
etcétera, que exigen preparación, se venden, mediante gestión directa, a 
cuantos pequeños comerciantes trafican con estos alimentos. 

Los Servicios comerciales se inauguraron en 22 de noviembre de 1924, 
y se han hecho las siguientes operaciones: 

A) SUBASTAS.—Aunque inaugurado en noviembre, hasta bien entrado 
este año no se pudo organizar la venta, mediante subasta, de los subpro-
ductos que el Matadero no puede por ahora, en el período, de organización, 
elaborar o preparar para su mejor venta. 

La adjunta relación nos indica la labor realizada en este mercantil ne-
gocio: 

P R E C I O S 
ARTÍCULOS 

Pesetas 

De 
De 
De 
De 
De 

De 23 de febrero al 16 de abril de 1925 
al 
al 

Pieles de lana 
— de carnero.. . 

Cueros.. 
Colas.. . 
Huesos. 
Pezuñas 

1,25 a l ,30 
0,90 a 0,93 
0,33,25 a 0,35,25 

al 
al 

al 31 de diciembre de 1925 .. 0,13,50 
0,07,50 
0,18,50 
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P R E C I O S 
ARTÍCULOS ~ 

Pesetas 

De 10 de abril al 9 de octubre de 1925 Astas 0,66,50 
De — al 31 de diciembre de 1925 Criadillas 2,85 
De — al 9 de abril de 1926 Sangre de vacuno... . 0,31,25 
De — al — Mollejas de ternera. . 0,65 
De 17 de abril al 9 de julio de 1924 Cueros 0,26,25 a 0,30 
De — al — Pieles de carnero... . 0,80 
De — al — — de lana 0,59,50 a 0,66 
De - al — — derapón 0,27,25 a 0,29,75 

B ) VENTA POR SUERTES.—Los despojos elaborados de mondonguería,, 
los fetos y vergajos, son vendidos mediante suertes; como son más las de-
mandas que el género, se sortean diariamente los despojos entre los diferen-
tes peticionarios; el número de suertes que corresponden a estos géneros,, 
son: 

Despojos de vaca y lanares 378 
Idem de ternera 310 
Gailinejas 59 
Nonnatos y vergajos 149 

Los precios de los despojos vendidos por suertes, han sido: 

F E C H A S Y P R E C I O S 

15 junio a 12 sepbre. 14 a 24 septiembre 

VACUNO MAYOR 

Cabeza, asadura y callo 0,65 kilogramo 0,80 kilogramo 
Cordilla 0,45 — 0,60 — 
Lengua y seso 5 unidad 6 unidad 

VACUNO MENOR 

Cabeza y asadura 0,85 kilogramo 1 kilogramo 
Callo y cordilla 0,50 — 0,60 — 

C O R D E R O S 

Despojos 2 — 2,75 — 

C) V E N T A S AL DETALL.—Ciertos géneros, verdaderos subproductos 
de mondonguería, son vendidos al detall; los precios alcanzados son los 
siguientes: 

Tripa recta de buey (salada), de 0,30 a 0,50 pesetas. 
Ciegos de buey (salados), 0,50 ídem. 
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Cordillas de cordero, de 0,83 a 1,25 pesetas. 
Mollejas de ternera, 0,65 pesetas una. 
Parejas de ternera, 0,35 ídem id. 
Sangre de ternera, de 5 a 07,5 céntimos res. 
Gallinejas sin escurrir, 0,15 pesetas una. 
Nonnatos de oveja, 1 peseta uno. 
Idem id. pequeños, 0,50 ídem id. 
Madrecillas de oveja, 0,30 pesetas una. 
Idem de agua, 0,30 pesetas docena. 
Idem caponas, 0,30 ídem id. 
Capaduras, 0,30 ídem id. 
Ubre de oveja, 0,65 pesetas kilogramo. 
Idem de vaca, 0,65 ídem id. 
Entresijo de cordero, 0,60 ídem id. 
Idem de ternera, 0,60 ídem id. 
D ) O F I C I N A DE FACTAJE —Por desconocimiento de los ganaderos de 

este nuevo servicio, la Oficina de factaje, las consignaciones han sido muy 
escasas. 

Reses vivas: 92 vacas y 59 terneras, vendidas por un valor de 65.588 pe-
setas. 

Como un servicio de esta Oficina, se incluye la venta de las carnes con-
geladas. 

La Dirección general de Abastos hizo en abril pasado un ensayo de im-
portación de carnes congeladas procedentes de la Argentina; las carnes fue-
ron entregadas en los mismos vagones-termos que vinieron desde Barcelona 
al frigorífico del Matadero. 

La partida se componía de: 

Bueyes. . 
Terneras. 
Corderos. 

510, con 62.945 kilogramos 
447, con 37.016 

1, con 15 — 

Total 958i con 99.976 

Las operaciones que correspondieron realizar al Matadero fueron: des-
carga de vagones, transporte de las carnes a las cámaras, descongelación, 
venta y reparto a los tablajeros, contabilizar todas las ventas y cobrar su im-
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porte hasta entregar el total íntegro de la partida a la Dirección general de 
Abastos. 

Durante los días que precedieron a la inauguración del Matadero, los-
gremios de carne se declararon en huelga, dejando la población de Madrid 
completamente desabastecida de carne de vaca y lanar; el Ayuntamiento 
tuvo que suplir esta obligación, encargándose el Matadero de comprar las 
reses y suministrar las carnes a los diferentes establecimientos destinados 
a su venta; en dos días que duró este servicio se compró ganado vacuno 
por valor de 69.938 pesetas, y se vendieron sus carnes en 70.155 pesetas, 
dejando, por tanto, un pequeño beneficio de 217 pesetas. 

E ) M O V I M I E N T O DE FONDOS. —La importancia de los Servicios comer-
ciales se refleja en estas cifras, que señalan el movimiento de fondos durante 
las fechas 22 de noviembre de 1924 a 30 de junio de 1925, ambas inclusive: 

CONCEPTOS 
C O M P R A S 

Pesetas 

V E N T A S 

Pesetas 

DIFERENCIA 

Pesetas 

G A S T O S 

Pesetas 

BENEFICIOS 

Pesetas 

Abastos 
Cueros 
Pieles 
Mondonguería 

69.938 
3.119.531 
1.900.260 
3.027.470,03 

70.155 
3.145.940 
1.905.276 
3.333.192 

217 
26.409 

5.016 
305.721,97 

» 

» » 

35.947,66 

217 
26.409 

5.016 
269.774,31 

Abastos 
Cueros 
Pieles 
Mondonguería 

8.117.199,03 8.454.563 337.363,97 35.947,66 301.416,31 

Además, se formalizaron fianzas, hechas para tomar parte en las subas-
tas, por valor de 1.049.625 pesetas, y fueron devueltas 854.600; la diferen-
cia quedó en garantía de suministros. 

El movimiento global de la Caja se refleja en estas cifras: entradas, 
11.144.785 pesetas; salidas, 11.133.324 pesetas. 

En la cuenta corriente del Matadero se realizaron ingresos por valor de 
2.963.460 pesetas, y fueron retiradas 2.932.928 pesetas. 
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RESULTADO ECONÓMICO 

Mejor que las muchas palabras, reflejan el resultado económico del Ma-
tadero, durante el ejercicio que reseñamos, los siguientes resúmenes de los 
diferentes servicios prestados en el establecimiento: 

M E R C A D O D E G A N A D O S 

RECAUDADO GASTADO BENEFICIO 
M E S E S — — -

Pesetas Pesetas Pesetas 

Julio de 1924 1.197,85 590,50 607,35 
Agosto 1.044,80 620,35 424.45 
Septiembre 960,95 518,56 442,39 
Octubre 2.867,35 1.427,30 1.440,05 
Noviembre 5.075,40 3.896,50 1.178,90 
Diciembre 10.711,70 8.715,30 1.996,40 
Enero de 1925 7.232,55 6.575,35 657,20 
Febrero 5.962.95 5.780,84 182,11 
Marzo 7.819,60 6.595,20 1.224,40 
Abril • 8.276,55 7.215,30 1.061,25 
Mayo 9.691,10 7.318,25 2.372,85 
Junio 8.425,85 7.410,65 1.015,20 

Totales 69.266,65 56.664,10 12.602,55 

V E N T A DE P I E N S O S 0 ) 

RECAUDADO GASTADO BENEFICIO 
M E S E S — — 

Pesetas Pesetas Pesetas 

Febrero de 1925 71,47 » 71,47 
Marzo 94,05 » 94,05 
Abril 79.04 » 79,04 
Mayo 57,01 » 57,01 
Junio 24,52 » 24,52 

Totales 326,09 » 326,09 

(1) Servicio creado en febrero del corriente año. 

Ayuntamiento de Madrid



— 42 — 

D E G Ü E L L O 

RECAUDADO GASTADO BENEFICIO 
M E S E S — — — 

Pesetas Pesetas Pesetas 

Julio de 1924 148.263,45 59.657,02 88.606,43 
Agosto 125.618,95 62.899,94 62.719,01 
Septiembre 116.242,20 62.828,46 53.413,74 
Octubre 161.748,35 68,528,23 93.220,12 
Noviembre 160.907,90 95.423,59 65.484,31 
Diciembre 164.857,25 109.014,77 55.842,48 
Enero de 1925 141.080,10 120.706,72 20.373,38 
Febrero 109.328,35 62.532,54 46.795,81 
Marzo 128.311,05 96.197,50 32.113,55 
Abril 125.046,70 98.586,36 26.460,34 
Mayo 150.099,95 113.305,85 36.794,10 
Junio 148.278,28 136.616,13 11.672,15 

Totales 1.679.792,53 1.086.297,11 593.495,42 

L O C A C I Ó N 

RECAUDADO GASTADO BENEFICIO 
M E S E S — — — 

Pesetas Pesetas Pesetas 

Julio de 1924 3.671 2.885,55 785,45 
Agosto 2.340 1.805,70 534,30 
Septiembre 3.056 2.315,72 740,28 
Octubre 5.381 4.164,50 1.216,50 
Noviembre 5.786 4.493,65 1.292,25 
Diciembre 6.483 5.103,85 1.379,15 
Enero de 1925 6.799 5.497,60 1.301,40 
Febrero 6.173 4.798,10 1.374,90 
Marzo 6.915 5.419,84 1.495,16 
Abril 7.241 5.833,60 1.407,40 
Mayo 6.338 4.958,50 1.379,50 
Junio 4.712 3.548,96 1.163,04 

Totales 64.895 50.825,57 14.069,43 
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C Á M A R A S 

M E S E S 
RECAUDADO 

Pesetas 

GASTADO 

Pesetas 

PÉRDIDAS 

Pesetas 

BENEFICIO 

Pesetas 

Julio de 1924 27.632,15 10.420,30 » 17.211,85 
Agosto 21.215,90 10.269,50 » 10.946,40 
Septiembre 10.847 8.212,97 » 2.634,03 
Octubre 5.646 7.408,40 1.762,40 » 
Noviembre 3.251,50 5.616,50 2.365 » 
Diciembre 6.107 8.886,65 2.779,65 » 
Enero de 1925 4.827 7.896,65 3.069,65 » 
Febrero 5.186 7.095,30 1.909,30 » 
Marzo 5.032 8.775,50 3.743,50 » 
Abril 7.644 8.595,65 951,65 » 
Mayo 15.306 11.659,50 » 3.646,50 
Junio 12.588,75 10.796,55 » 1.792,20 

Totales 125.283,30 105.633,47 16.581,15 36.230,98 

Beneficio líquido: 19.649,83 pesetas. 

T R A N S P O R T E S 

M E S E S 
RECAUDADO 

Pesetas 

G A S T A D O 

Pagado 
al contratista 

Pesetas 

J o r n a l e s 
y otros 

Pesetas 

PERDIDAS 

Pesetas 

BENEFICIOS 

Pesetas 

Julio de 1 9 2 4 . . . . 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
Enero de 1925. . . 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 

Totales 

32.980,46 
27.867,58 
29.330,98 
49.683,53 
78.525,66 
88.450,95 
80.886,45 
64.765,35 
74.605,10 
74.433,75 
84.848,25 
77.780,15 

22.716,50 
19.696.60 
20.579,80 
33.275,95 
45.835,05 
50.481.35 
49.018.61 
40.986,58 
41.334.36 
43.026,84 
59.844,16 
48.449,18 

9.959,50 
8.675,58 
9.237,50 

16.711,10 
31.662,46 
36.893,46 
30.948,69 
23.328,07 
33.479,29 
31.709,31 
25.419,72 
28.984,78 

764.158,21 ¡; 475.244,98 i 287.009,46 

504,60 
486,32 
303,52 

» 
208,55 
302,40 
415,63 

» 

2.221,02 

304,46 

1.028,15 
1.076,14 

919,15 
450,70 

346,19 

4.124,79 

Beneficio liquido: 1.903,77 pesetas. 
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M O N D O N G U E R Í A 

RECAUDADO GASTADO PERDIDAS BENEFICIO 
M E S E S — — — -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

Julio de 1924 " 3.295,35 2.813,50 » 481,85 
Agosto 2.425,25 4.834,70 2.409,45 » 
Septiembre 2.558,20 4.761,60 2.203,30 » 
Octubre 8.660,50 12.496,11 3.835,61 » 
Noviembre 20.213,10 11.946,12 » 8.266,98 
Diciembre 42.225,25 35.260 » 6.965,25 
Enero de 1925 39.096,40 32.936,10 » 6.160,30 
Febrero 33.220,45 25.160,75 » 8.059,70 
Marzo 45.599,30 36.703,90 » 8.895,40 
Abril 58.470,10 37.914,39 » 20.555,71 
Mayo 70.328,40 42.518,90 » 27.809,50 
Junio 65.272,85 52.496,27 » 12.776,58 

Totales 391.365,25 299.842,34 8.448,36 99.971,27 

Beneficio líquido: 91.522,91 pesetas. 

R E S U M E N 

RECAUDADO GASTADO BENEFICIO 
C O N C E P T O S — — — 

Pesetas Pesetas Pesetas 

Mercado de ganados 69.266,65 56.664,10 12.602,55 
Venta de piensos 326,09 » 326,09 
Degüello 1.679.792,53 1.086.297,11 593.495,42 
Locación 64.895 . 50.825,57 14.069,43 
Cámaras 125.283,30 105.633,47 19.649,83 
Transportes 764.158,21 762.254,44 1.903,77 
Mondonguería 391.365,25 299.842,34 91.522,91 
Servicios comerciales 337.363,97 35.947,66 301.416,31 

Totales 3.432.451 2.397.464,69 1.034.986,31 
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Balance general correspondiente al ejercicio de 1924-25 

Fondos municipales 
Edificio (pagado por el presupuesto del Matadero del corriente 

ejercicio) 
Mobiliario y enseres (ídem id.) 

Degüello de vacas 
Idem de terneras 
Idem de lanares y lechales... 
Idem de cerdos 
Transportes de vacas y lanares 
Idem de terneras 
Mondonguería, vacas, terne-

ras y lanares 
Locación 
Cámaras de hielo 
Mercado de ganados 
Venta de piensos 
Servicios comerciales 
Transportes de cerdos y des-

pojos 
Mondonguería de cerdos . . . . 

Sumas 

S A L D O S 

DEUDORES 

Pese tas 

2 4 . 3 0 1 , 3 0 
1 1 . 7 9 5 , 7 9 

3 6 . 0 9 7 , 0 9 

ACREEDORES 

Pese tas 

3 1 2 . 9 0 8 . 3 0 
5 6 . 0 3 0 , 9 4 

1 2 9 . 3 6 9 , 5 4 
9 5 . 1 8 6 , 6 4 
1 8 . 9 2 3 , 3 6 

7 . 2 8 1 , 7 1 

1 0 3 . 3 1 8 , 7 0 
1 4 . 0 6 9 , 4 3 
1 9 . 6 4 9 , 8 3 
1 2 . 6 0 2 , 5 5 

3 2 6 , 0 9 
3 0 1 . 4 1 6 . 3 1 

1 . 0 7 1 . 0 8 3 , 4 0 

S A L D O S 

DEUDORES 

Pese t a s 

9 3 6 . 4 0 4 , 1 7 

3 5 . 1 4 5 , 2 9 
6 3 . 4 3 6 , 8 5 

ACREEDORES 

P e s e t s s 

1 . 0 3 4 . 9 8 6 , 3 1 

1 . 0 3 4 . 9 8 6 , 3 1 1 . 0 3 4 . 9 8 6 , 3 1 
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VIII 

F I N A L 

Pesetas 

Ingresos presupuestos 3.700.000 
Gastos ídem 2.666.310,75 

Beneficio calculado 1.033.689,25 

Ingresos efectivos 3.432.451 
Gastos ídem 2.397.464,69 

Beneficio efectivo 1.034.986,31 

OBSERVACIONES: 1 .a En la Memoria de la Intervención (pág. 4 4 ) se 
dan como ingresos de Matadero 3 . 1 0 8 . 6 8 4 , 0 3 pesetas; falta en esta cifra 
parte de lo ingresado por Servicios comerciales, en el capítulo V, artícu-
lo 4 .° , «Ingresos no previstos», que asciende a 3 2 3 . 7 6 6 , 9 7 pesetas, cuya 
suma arroja la cantidad de 3 . 4 3 2 . 4 5 1 pesetas, que aparece en esta Memoria. 

2.A También en la Memoria de la Intervención se dan como gastos 
2 . 5 3 1 . 0 4 6 , 8 3 pesetas por haberse incluido estas dos partidas: 9 8 . 5 8 2 , 1 4 pe-
setas gastadas en obras y material que el balance del Matadero considera 
como aumento del mayor valor del edificio, y 3 5 . 0 0 0 pesetas transferidas 
del concepto 144 para atenciones no relacionadas con servicios del Mata-
dero, que hace un total de 1 3 3 . 5 8 2 , 1 4 pesetas, que en menos figuran en el 
resumen de esta Memoria. 

Madrid, 20 de octubre de 1925. 
El Director, 

C. Sanz (Sgaña 
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